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Circular 431-2017

  

  

En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia bajo el rubro de: RECURSO DE
INCONFORMIDAD. SU RATIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL
criterio
que es muy interesante.

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2014333

  

Instancia: Primera Sala

  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

  

Publicación: viernes 26 de mayo de 2017 10:31 h

  

Materia(s): (Común)
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Tesis: 1a./J. 36/2017 (10a.)

  

  

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU RATIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.
Cuando una ejecutoria de amparo no es cumplida en su totalidad, ya sea porque la autoridad
responsable incurre en exceso o en defecto respecto de lo ordenado por la autoridad de
amparo, se menoscaba el mandato constitucional y convencional según el cual el juicio de
amparo debe constituir un medio judicial eficaz para la protección de los derechos que la propia
Constitución reconoce. El derecho humano a contar con una protección judicial eficaz de todos
los derechos constituye uno de los pilares básicos del estado de derecho en México y, por
ende, desde una interpretación sistemática de los artículos 1o., 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en conexión con los artículos 1.1. y 25 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2.3. del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, implica la obligación del Estado mexicano en su conjunto de establecer e
implementar los medios procesales adecuados para que las ejecutorias de amparo sean
cumplidas de manera que se protejan eficazmente los derechos declarados o reconocidos en la
correspondiente ejecutoria; siendo así, el Estado está obligado a garantizar el debido
cumplimiento de las sentencias protectoras, por parte de las autoridades responsables. De esta
manera, la principal ratio constitucional y convencional del recurso de inconformidad es
garantizar que el juicio de amparo sea un medio judicial eficaz para la protección de los
derechos humanos reconocidos por la Constitución y por los tratados internacionales.

  

  

PRIMERA SALA

  

  

Recurso de inconformidad previsto en la fracción I del artículo 201 de la Ley de Amparo
747/2015. House of Fuller, S. de R.L. de C.V. y otra. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
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Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo
Morales.

  

  

Recurso de inconformidad previsto en la fracción I del artículo 201 de la Ley de Amparo
61/2016. Gloria Olivia Gándara González. 18 de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández.
Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Ricardo García de la Rosa.

  

  

Recurso de inconformidad previsto en la fracción I del artículo 201 de la Ley de Amparo
196/2016. 22 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés
Fajardo Morales.

  

  

Recurso de inconformidad previsto en la fracción I del artículo 201 de la Ley de Amparo
197/2016. Abelardo Naranjo Ortiz. 22 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales.
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Recurso de inconformidad previsto en la fracción I del artículo 201 de la Ley de Amparo
437/2016. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC y otro. 10
de agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el
sentido pero con salvedad en las consideraciones y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente:
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales.

  

  

Tesis de jurisprudencia 36/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de
mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

  

  

  

Para cualquier aclaración, nos ponemos a sus órdenes.
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